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FORMULARIO SOSA,      
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REPUBLICA DEL ECUADOR ho 35 an Cicionbro qa. 1550 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A e A TAI 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS texpediente No. _ 3906290 A 

l. No. A00000068 FOTAL CAPITAL SQCIAL 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 0% 

pus 0 o00%a 209001 RAZON SOCIAL ; 

. 1900642090 DMOLOVANIO., Y -DISCIA DA 11,54 AROOIADLA Celis o. a 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

3 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCO  'wermiónde Acciones o Aportaciones 

"No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/ No, VALOR TOTAL 

1 Quezada Neira Velmor Ddicon ecustoriana 0701150064 - 2690 21699+000 
2 Loa ve Encarnación lora Cam . 
3 talina ecuetor lane 070124449 - 300 30€ 000 

4 Loeyza Encarnación Wilson ! 
5 Alejandro ecuetoriona 0700063076 - 1 1.000 
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TOTAL | 3'200,000 

Notas 

  

Meckelas 27 -Bnoro=1509 
Lugar y fecha de presentación 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S A RUC 1790716147001 RESOLUCIÓN 3328 26-07-29 

4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquindas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

A INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ETT 7D 

 


